
  

Patricia Pilar, 18 de Julio del 2018 

Señor 
LUIS GILBERTO ZINGRI DUQUE 

Representante Legal 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO PATRICIA PILAR S. A. COTLIPPSA 
CIUDAD. 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que TREINTA acciones ordinarias y 
hominativas de un valor de UN DOLAR (S. 1,00) cada una del señor PLUA LOPEZ OSWALDO 

ENRIQUE, han sido transferidas en esta fecha a favor de la señor PLUA ALVEAR OSWALDO 
ENRIQUE. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO PATRICIA PILAR S. A. COTLIPPSA 

Firman la presente cesión, el Cedente y el Cesionario, en señal de autorización y conformidad 
con la transferencia respectivamente. 

ol Entz    ANA ALVEAR BETANCOURT 
crisis 1706224118 

CONYUGE 

/ TAI 
/ALOO ENRIQUE PLUA ALVEAR 

CC. 1718764358 
CESIONARIO 
NACIONALIDAD ECUATORIANA.
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